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EL CONCE90 DELIBER"E
DE L CPUDAD DE USHUALA
SANCIONA CONFUERZAL DE

ORDEN,QINZA

ARTÍCULO 1 Q .- MODIFICAR la Ordenanza Municipal N Q 4373, la cual quedará redactada de

la siguiente manera:

"Artículo 1 Establecer la atención prioritaria de las mujeres embarazadas, adultos

mayores y personas discapacitadas, en todos los establecimientos públicos (oficinas,

•dependencias, etcétera), y privados, (entidades financieras, supermercados, comercios,

etcétera) que presten atención al público en cualquier forma y/o modalidad, disponiéndose a

tal fin como mínimo una boca de atención cada tres.

Artículo 2 2 .- Disponer en los establecimientos ut supra mencionados, que cuenten con

menos de tres bocas de atención, que deberán igualmente garantizarse la prioridad de

personas discapacitadas, ancianos y embarazadas.

Artículo 3 Q .- Establecer que dichos establecimientos deberán exhibir obligatoriamente

un cartel a la vista del público que contenga la siguiente leyenda: "Tiene prioridad la atención

de mujeres embarazadas, adultos mayores, y personas discapacitadas". Dicho cartel deberá

colocarse en todas las cajas de pago o cobro y mostradores de atención al público en lugar

visible y con dimensiones adecuadas para su correcta lectura."

ARTÍCULO 2 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente N° CD-2961-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/03/2014, por medio de la cual se modifica la Ordenanza Municipal N° 4373..

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 0 4 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 5 5 4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/03/2014, por

medio de la cual se modifica la Ordenanza Municipal N° 4373. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 55 9
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